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por VEINTE años
so lic itado  en España a favor de APARELLAJE ELECTRICO, S.A., 
de nacionalidad española, domiciliada en ca lle  Numencia, 
ndm. 68, Barcelona, por "Disposición de racor para tubos 
he lico idales, corrugados y análogos". - - - - - - - - - -

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re f ie re  a una disposición 
de racor para tubos helico ida les, corrugados y análogos, es­
pecialmente apta para los tubos destinados a a lo ja r y proteger 
conductores e lác trico s , sin  exclu ir o tras aplicaciones, de 
aplicación preferente en oajas de conexión, cofres de maniobra 
e ló c trica  y otros receptáculos análogos. - - - - - - - - - - -

Es conocido un tipo  de racor que contiene una junta 
e lá s tic a  con un roscado o modelado in te r io r  igual a l  de la  
parte ex te rio r de un tubo he lico idal o corrugado, permitiendo 
la  d irec ta  adaptación mutua. Este sistema presenta diversos in­
convenientes, concretamente la  necesidad de disponer de juntas 
diversas para los diversos pasos de rosca o de disposición de 
anillado de los tubos, y la  f a l ta  de seguridad en e l  grado de 
penetración del tubo a l  ser acoplado dentro de dicha junta mon­
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tada en e l  racor. Otro defecto consiste en la  f a l ta  de pro­
tección contra la  acción cortante del extremo del tubo, espe­
cialmente cuando ástos son de tipo  metálico o bien, siendo 
p lástico s, disponen de alma m etálica de refuerzo. -  -  -  -  -

La disposición de referencia , según la  invenoión, com-

10.

15.

20.

prende un racor con un extremo acoplable a l correspondiente 
reoeptáculo, y otro extremo dotado de una tuerca con reborde ; 
in te r io r  para sujeción de una junta anular e lá s tic a  alojada e n ; 
e l  propio racor, caracterizándose porque la  junta e lá s tic a  es ¡ 
de gran e lastic id ad  y con una conicidad ex te rio r en correspon-; 
dencia con la  del p e r f i l  in te r io r  del racor, teniendo dicha 
junta un roscado o modelado in te r io r  insinuado para un parecí-; 
do con la  hálioe o e l  anillado de un tubo, y un corte que partí 
la  propia junta según una lín ea  quebrada que comprende un t r a ­
mo situado en un plano ra d ia l , a l objeto de que la  junta ofrez­
ca una to lerancia  diam etral, de modo que a l ser aplicado den- ; 
tro  de la  junta e l extremo de un tubo, la  misma se adapta a l 
diámetro y a l re lieve  ex te rio r del tubo por deformación e lás­
t ic a , proporcionando estanqueidad en la  zona cortada por e l 
contacto permanente que en e l la  realizan  sus caras del tramo 
en plano ra d ia l. -

25.

Preferentemente, la  junta e lá s tic a  posee un reborde 
in te r io r  en tran te , en su base menor, destinado a la  inserción 
del borde extremo del tubo, a l  objeto de estab lecer un lím ite
f i jo  de penetración y una protección contra la  acción cortante!
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del citado borde del tubo. * — — — — — — — — — — , 'y
i'i'.:.. 
h.:.;!Eventualmente, la  junta e lá s tic a  presente doble conici— 

dad obtenida indistintam ente por una so la pieza o por dos p ie- 
zas en cono simple enssmbladas por sus bases mayores. -  -  -  -

!'Otros objetos y c a ra c te rís tic a s  de la  invención se irán  ¡ 
dando a conocer en d e ta lle  a lo  largo de la  descripción que 
sigue, haciendo referencia  a los dibujos ilu s tra tiv o s  que la  
acompañan. En los dibujos: - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ;

10.

15.

20.

Figura 1, es una v is ta  en sección diametral de una d is­
posición segán la  invención. -  - -  - -  - -  -  -  - -  - -  - -  -

Figura 2, es una v is ta  en perspectiva de la  junta e lás­
t ic a  comprendida en l a  d isposición. - - - - - ------ --

Figura 3, es una v is ta  en perspectiva de una junta de 
tipo  bicónico. -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

La re fe rid a  disposición consta de un racor convencional 
compuesto por un cuerpo 1, con un extremo roscado 2 con tuerca 
3, para acoplamiento en un receptáculo, y otro extremo 4 con 
roscado para una tuerca¡ 5 dotada de reborde in te r io r  6, y por 
una junta e lá s tic a  7. -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

La junta e lá s tic a  7 ofrece la s  particu laridades inhe­
rentes a la  invención, estando compuesta por un cuerpo 8 en 
m aterial de gran e la s tic id ad , que tien e  un roscado o modelado
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in te r io r  9 que sólo insinúa e l re lieve correspondiente a l del , 
ex terio r de un tubo h e lico ida l o corrugado 10 que se t r a ta  de ¡ 
su je tar con re la tiv a  estanqueidad. Esta junta 7 tiene forma 
ex terio r en conicidad y está  partida  por un corte quebrado 11 
en e l que se comprende un tramo intermedio 12 según un plano 
ra d ia l. ------- t:i.*

Se prevá que en la  base menor del cuerpo 8 se forma un 
reborde in te rio r  entrante 13. - - - - - - - - - - -  ---- -  ----

í":.'
Es tambián fac tib le  emplear juntas e lá s tica s  7A de forma 

bicónica, en un solo cuerpo 8A con su corte quebrado 11A, o 
en dos cuerpos de conicidad simple adosados entre s í  por su 
base mayor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ;

La presente disposición se u t i l iz a  como sigue. El tubo 
10 es introducido por su extremo en la  junta e lá s tic a  7 hasta ¡; 
penetrar en e l reborde entrante 13 del mismo, e l oual le  sirve K 
de tope y de protección. Despuás se monta e l racor 1 en la  c i -  :í 
tada junta 7 y se ap rie ta  la  tueroa 5, siendo reten ida la  jun­
ta  por e l reborde 6 de dicha tuerca. Al ser presionada, se 
ap rie ta  la  junta 7 dentro del cuerpo 4 del racor, por sus ca­
ras  en conicidad hasta  lograr e l necesario acoplamiento. ---- - !

i'/'-'.:*

De acuerdo con la  invención, la  junta 7 tiene un roscado! 
o modelado in te r io r  8 sólo parecido a l  del tubo 10, lográndose ; 
e l  adecuado ensamble mutuo por la  deformación e lá s tic a  que su­
fre  aquella junta. Además, e l corte 11 f a c i l i t a  e l ajuste  d ia- '
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metral con respecto a l tubo 10, por e l  margen que proporciona i 
a ta l  efecto , con la  particu laridad  de que s i bien e l  corte se¡ 
abre o c ie rra  en d is t in ta  medida con arreglo a l tubo 10, e l  ̂
tramo central 12 proporciona en todo oaso una zona constante- ¡

. ' h-5* mente cerrada para obtener una c ie r ta  estanqueidad. -  -  -  -  -  i

10.

15.

Como se observa, un solo tipo  de junta 7 permite su 
adaptabilidad para diversos diámetros y re liev es  de tubos he­
lico ida les  o corrugados 10. - - - - ------ -- -----------------

D escritas convenientemente la s  ca ra c te rís tic a s  de la  
invención, se haoe constar que en la  misma podrán in troducirse ; 
cuantas varian tes de d e ta lle  pueda aconsejar la  experiencia, 
siempre que con e llo  no se modifique l a  esencialidad de la  mis­
ma que es l a  que se resume y concreta en la s  reivindicaciones 
que siguen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - s, .

N O T A
¡i".............

Se declaran de novedad, u tilid ad  y propiedad para Es­
paña, sus te r r i to r io s  y plazas de soberanía, la s  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1 .-  Disposición de racor para tubos he lico idales, corrL 

2o. gados y análogos, del tipo  que comprende un racor con un ex­
tremo acoplable a l correspondiente receptáculo, y otro extremo! 
dotado de una tuerca con reborde in te r io r  para sujeoión de una i 
junta anular alojada dentro del propio raco r, caracterizándose !



porque la  junta e lá s tic a  es de gran e lastic id ad  y en conicidad 
ex te rio r en correspondencia con análogo p e r f i l  in te r io r  del

; - . i.-,,,racor, teniendo dicha junta un modelado in te r io r  insinuado para !
un parecido con e l  re liev e  ex terio r de un tubo, y un corte

; A:que parte l a  propia junta según una lín ea  quebrada que presenta
un tramo intermedio situado en un plano ra d ia l a l  objeto de que
la  junta ofrezca una to lerancia  diam etral, de modo que a l ser

in ­aplicado dentro de la  junta e l  extremo de un tubo, l a  misma se
adapta a l diámetro y re liev e  ex terio r del mismo tubo por d e fo r- . ¡
mación e lá s tic a , proporcionando estanqueidad en la  zona del
corte por e l  constante contacto que en e l  tramo intermedio ofre-¡

- . '¿ncen la s  caras oponentes* ------  - ¡
n2 .-  Disposición de racor para tubos he lico idales, corru-i

'Xv--

gados y análogos, según l a  reivindicación a n te rio r, o a rac te ri-  ^ § 
zada porque, preferentemente, la  junta e lá s tic a  posee un rebor- ? 
de in te r io r  en tran te , en su base menor, destinado a la  in se r- 
ción del extremo del tubo, a l  objeto de establecer un lím ite 
f i jo  de penetración y una protección contra e l  efecto cortante 
del borde extremo del tubo. -

3 .-  Disposición de racor para tubos helico idales, corruga-,
dos y análogos, según la  reivindicación 1, caracterizada porque, 
eventualmente, la  junta e lá s tio a  presenta doble conicidad, la
cual se obtiene indistintam ente en una sola pieza o en dos pie- 
zas de conicidad simple acopladas por sus bases mayores. -  -  -  i

4*- "DISPOSICION DE RACOR PARA TUBOS HELICOIDALES, CORRU-!¡i'.'.:-

-í-'



5.

GADOS Y ANALOGOS".
Todo e llo  conforme se de acribe y reiv indioa en la  pre­

sente memoria que consta de s ie te  hojas, fo liadas y mecanogra­
fiadas por una sola de sus caras, y de tre s  figuras que la
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